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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma los artículos 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 114 y 
158 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. 
 

Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Adolfo Mota Hernández. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político a que pertenece 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el     
       Pleno de la Cámara. 

18 de noviembre de 2008. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

16 de octubre de 2008. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia. 

 

II.- SINÓPSIS 

Explicitar que el amparo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones judiciales que pongan fin al juicio, sea que la violación se 
cometa durante el procedimiento o en la sentencia misma, así como contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, fuera 
de juicio o después de concluido, se promoverá ante el tribunal colegiado de circuito que corresponda. Sustituir el criterio actual para 
determinar la vía del juicio de amparo contra resoluciones judiciales, por otro en el que se establezca que solamente cuando sea necesario 
rendir pruebas que no pudieron ofrecerse ante el juez o tribunal responsable procedería el amparo indirecto, y que en todos los demás casos la 
vía para impugnar resoluciones judiciales es la directa. 

 
 

No. Expediente: 2041-1PO3-08 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia se 
sustenta en  las siguientes fracciones del artículo 73:  XXX, en concordancia con el artículo 135, en materia Constitucional y XXX, en 
relación con los artículos 103 y 107, por lo que hace a la Ley de Amparo, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se encuentra 

subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de decreto. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la 
Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 

Artículo 107. Todas las controversias de que habla el Artículo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que 
determine la ley, de acuerdo a las bases siguientes: 
 
I a IV. … 
 
V. El amparo contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones 
que pongan fin al juicio, sea que la violación se cometa durante el 
procedimiento o en la sentencia misma, se promoverá ante el tribunal 
colegiado de circuito que corresponda, conforme a la distribución de 
competencias que establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en los casos siguientes: 
 
 
 
a) En materia penal, contra resoluciones definitivas dictadas por 
tribunales judiciales, sean éstos federales, del orden común o 
militares. 
 
b) En materia administrativa, cuando se reclamen por particulares 
sentencias definitivas y resoluciones que ponen fin al juicio dictadas 
por tribunales administrativos o judiciales, no reparables por algún 

Decreto  

Artículo Primero. Se reforman las fracciones V, VII y XII del 
artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 107. Todas las controversias de que habla el artículo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que 
determine la ley, de acuerdo a las bases siguientes:  

I. a IV. …  

V. El amparo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones 
judiciales que pongan fin al juicio, sea que la violación se cometa 
durante el procedimiento o en la sentencia misma, así como contra 
actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, fuera 
de juicio o después de concluido, se promoverá ante el tribunal 
colegiado de circuito que corresponda, conforme a la distribución de 
competencias que establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en los casos siguientes:  

a) En materia penal, contra actos o resoluciones definitivas dictados 
por tribunales judiciales, sean éstos federales, del orden común o 
militares.  

b) En materia administrativa, cuando se reclamen por particulares 
actos o resoluciones dictados por tribunales administrativos o 
judiciales, no reparables por algún recurso, juicio o medio ordinario 
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recurso, juicio o medio ordinario de defensa legal; 
 
c) En materia civil, cuando se reclamen sentencias definitivas 
dictadas en juicios del orden federal o en juicios mercantiles, sea 
federal o local la autoridad que dicte el fallo, o en juicios del orden 
común. 
 
En los juicios civiles del orden federal las sentencias podrán ser 
reclamadas en amparo por cualquiera de las partes, incluso por la 
Federación, en defensa de sus intereses patrimoniales, y 
 
 
d) En materia laboral, cuando se reclamen laudos dictados por las 
Juntas Locales o la Federal de Conciliación y Arbitraje, o por el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al 
Servicio del Estado; 
 
La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del 
correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito, o del Procurador 
General de la República, podrá conocer de los amparos directos que
por su interés y trascendencia así lo ameriten. 
 
VI. … 
 
VII. El amparo contra actos en juicio, fuera de juicio o después de 
concluido, o que afecten a personas extrañas al juicio, contra leyes o 
contra actos de autoridad administrativa, se interpondrá ante el juez 
de Distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre el lugar en que el acto 
reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, y su tramitación se limitará 
al informe de la autoridad, a una audiencia para la que se citará en el 
mismo auto en el que se mande pedir el informe y se recibirán las 

de defensa legal;  

c) En materia civil, cuando se reclamen actos o resoluciones en 
juicios del orden federal o en juicios mercantiles, sea federal o local 
la autoridad que dicte el fallo, o en juicios del orden común.  

 
En los juicios civiles del orden federal los actos o resoluciones
podrán ser reclamados en amparo por cualquiera de las partes, 
incluso por la Federación, en defensa de sus intereses patrimoniales, 
y  

d) En materia laboral, cuando se reclamen actos o resoluciones
dictados por las Juntas Locales o la Federal de Conciliación y 
Arbitraje, o por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de los 
Trabajadores al Servicio del Estado;  

La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del 
correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito, o del Procurador 
General de la República, podrá conocer de los amparos directos que 
por su interés y trascendencia así lo ameriten.  

VI. …;  

VII. El amparo contra actos en juicio, que afecten a personas 
extrañas a juicio, contra leyes o contra actos de autoridad 
administrativa, se interpondrá ante el juez de Distrito bajo cuya 
jurisdicción se encuentre el lugar en que el acto reclamado se ejecute 
o trate de ejecutarse, y su tramitación se limitará al informe de la 
autoridad, a una audiencia para la que se citará en el mismo auto en el 
que se mande pedir el informe y se recibirán las pruebas que las 
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pruebas que las partes interesadas ofrezcan y oirán los alegatos, 
pronunciándose en la misma audiencia la sentencia; 
 
VIII a XI. … 
 
XII. La violación de las garantías de los artículos 16, en materia 
penal, 19 y 20 se reclamará ante el superior del tribunal que la 
cometa, o ante el Juez de Distrito o Tribunal Unitario de Circuito 
que corresponda, pudiéndose recurrir, en uno y otro caso, las 
resoluciones que se pronuncien, en los términos prescritos por la 
fracción VIII. 
 
Si el Juez de Distrito o el Tribunal Unitario de Circuito no residieren 
en el mismo lugar en que reside la autoridad responsable, la ley 
determinará el juez o tribunal ante el que se ha de presentar el 
escrito de amparo, el que podrá suspender provisionalmente el acto 
reclamado, en los casos y términos que la misma ley establezca; 
 
XIII a XVII. … 
 
XVIII. Se deroga. 
 

partes interesadas ofrezcan y oirán los alegatos, pronunciándose en la 
misma audiencia la sentencia;  

VIII. a XI. …  

XII. Se deroga. 

 

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS 
ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
 

Artículo 114.- El amparo se pedirá ante el juez de Distrito: 
 

I y II. … 
 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 114 y 158 de la Ley 
de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los estados unidos mexicanos, para 
quedar en los términos siguientes:  

Artículo 114. El amparo se pedirá ante el juez de distrito:  

I. y II. …  
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III.- Contra actos de tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo ejecutados fuera de juicio o después de concluido. 

 
Si se trata de actos de ejecución de sentencia, sólo podrá promoverse 
el amparo contra la última _ resolución dictada en el procedimiento 
respectivo, pudiendo reclamarse en la misma demanda las demás 
violaciones cometidas durante ese procedimiento, que hubieren 
dejado sin defensa al quejoso. 

 
Tratándose de remates, sólo podrá promoverse el juicio contra la 
resolución definitiva en que se aprueben o desaprueben. 

 
IV.- Contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las 
cosas una ejecución que sea de imposible reparación; 

 
V a VII. … 
 

TITULO TERCERO 
De los Juicios de Amparo Directo ante los Tribunales Colegiados 

de Circuito 
 

CAPITULO I 
Disposiciones generales 

 
Artículo 158.- El juicio de amparo directo es competencia del 
Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda, en los términos 
establecidos por las fracciones V y VI del artículo 107 constitucional, 
y procede contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que 
pongan fin al juicio, dictados por tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, respecto de los cuales no proceda 
ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o 

III. Se deroga..  

 

 

 

 

 

IV. Se deroga;  
 
 
V. a VII. … 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 158.- El juicio de amparo directo es competencia del 
tribunal colegiado de circuito que corresponda, en los términos 
establecidos por las fracciones V y VI del artículo 107 constitucional, 
y procede contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que 
pongan fin al juicio, dictados por tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, respecto de los cuales no proceda 
ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o 
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revocados, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida 
durante el procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, 
trascendiendo al resultado del fallo, y por violaciones de garantías 
cometidas en las propias sentencias, laudos o resoluciones indicados. 

 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
Para los efectos de este artículo, sólo será procedente el juicio de 
amparo directo contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones 
que pongan fin al juicio, dictados por tribunales civiles, 
administrativos o del trabajo, cuando sean contrarios a la letra de la 
ley aplicable al caso, a su interpretación jurídica o a sus principios 
generales de Derecho a falta de ley aplicable, cuando comprendan 
acciones, excepciones o cosas que no hayan sido objeto del juicio, o 
cuando no las comprendan todas, por omisión o negación expresa. 

 
Cuando dentro del juicio surjan cuestiones, que no sean de imposible 
reparación, sobre constitucionalidad de leyes, tratados internacionales 
o reglamentos, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que 
proceda en contra de la sentencia definitiva, laudo o solución que 
pongan fin al juicio. 
 

revocados, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida 
durante el procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, 
trascendiendo al resultado del fallo, y por violaciones de garantías 
cometidas en las propias sentencias, laudos o resoluciones indicados, 
así como contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible 
reparación, fuera de juicio o después de concluido.  

Si se trata de actos en ejecución de sentencias, sólo podrá 
promoverse el amparo en contra de la última resolución dictada 
en el procedimiento respectivo, pudiendo reclamarse en la misma 
demanda las demás violaciones cometidas durante ese 
procedimiento, que hubieren dejado sin defensa al quejoso.  

Tratándose de remates, sólo podrá promoverse el juicio contra la 
resolución definitiva en que se aprueben o desaprueben.  

Para los efectos de este artículo, sólo será procedente el juicio de 
amparo directo contra resoluciones, sentencias o laudos, dictados por 
tribunales civiles, administrativos o del trabajo, cuando sean 
contrarios a la letra de la ley aplicable al caso, a su interpretación 
jurídica o a los principios generales de Derecho a falta de ley 
aplicable, cuando comprendan acciones, excepciones o cosas que no 
hayan sido objeto del juicio, o cuando no las comprendan todas, por 
omisión o negación expresa.  

Cuando dentro del juicio surjan cuestiones, que no sean de imposible 
reparación, sobre constitucionalidad de leyes, tratados internacionales 
o reglamentos, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que 
proceda en contra de la sentencia definitiva, laudo o solución que 
pongan fin al juicio.  
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Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente decreto.  

 
   LAL 


